
Balao, 29 de julio del 2025

CONVOCATORIA GADMB-030-SG-2025

Por disposición de la Señora Alcaldesa Sandy Kalherine Gómez Quezada de

lo dispuesto por los Art. 318 y 60 literal c) del Código

Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización COOTAD,
me peiTnito convocar a Sesión Ordinaria del Concejo Municipal a los señores

Concejales del Cantón Balao: Dr. Luis Castro Cliiriboga, Sra. Marcia Celi
Cedido, Sr. Juan Jaén Laínes, Sr. Rorys Samaniego Vera, Ledo. Edder Villón Véíez,

para el día viernes 01 de Agosto del 2025, a partir de las 14H00, en la
Sala de Sesiones de la Municipalidad / o vía telemática a través de

llamada grupal en la aplicación WhatsApp con la finalidad de tratar el siguiente Orden
del Día:

confonuidad a

ORDEN DEL DIA.

1. Aprobación del Orden del día.

2. Conocimiento y Aprobación del Acta No. 029, correspondiente a la Sesión

Ordinaria de Concejo Municipal de fecha 25 de julio del 2025.

3. Análisis y Aprobación a la PRIMERA REFORMA AL PRESUPUESTO - 2025
del Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Balao; conforme

requerimiento del memorando No. GADMB-DGF-2025-0824M suscrito pol
la Directora Financiera, Econ. Priscilla Triviño Potes.

el

Atentamente.

Ab. Jo

SECROAÍ

Copia: Archi /o

,oor de la Cruz
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ACTA No. 029-2025

ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL DEL GOBIERNO

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN BALAO,
REALIZADA EL DÍA VIERNES 25 DE JULIO DEL 2025.

En la ciudad de Balao, a los veinticinco días del mes de julio del año dos mil veinticinco

^endo las catorce horas quince minutos, se instala el Concejo Municipal en Sesión
Ordinaria, con la concurrencia de la Señora Sandy Gómez Quezada, Alcaldesa del Gobierno
Autonomo Descentralizado Municipal de Balao, con la asistencia de los señores Concejales
que ntegran el Concejo Municipal y actuando como Secretaria del Concejo Municipal la
Ab. Johana Loor delaCruz, se inicia la sesión ordinaria convocada para el dia viernes 25

c ^ dispone: “Sírvase señora Secretaria constatar el Quórum de Ley” LA
SEÑORA SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL, “Si señl Alcaldesa!'on sí
ful o dírílTÍ’- "“^^^P°"diente para la sesión de hoy viernes 25 de
Señor I 'i Chiriboga; presente, Sra, Mareta Celi Cedillo; presente
Señor Juan Jaén Lainez;_presente, Sr. Rory Samaniego Vera; presente. Ledo. Edder Viilón
Velez, presente_ LA SEÑORA SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL: “Señora

d oÚóRl M nH FV’" Concejales en consecuencia existe
QUORUM DE LEY LA SEÑORA ALCALDESA DEL CANTÓN BALAO; “Por

consiguiente se instala la Sesión “Señora Secretaria proceda a indicar los puntos del Orden
del día. LA SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE BALAO: “Gracias señora
Alcaldesa os puntos del orden del día para la sesión del día de hoy viernes 25 de julio del
f primer PUNTO: Aprobación del Orden del dia. SEGUNDO
mpO.. Conocimiento y Aprobación del Acta No. 028, correspondiente a la Sesión
Ordinana de Concejo Municipal de fecha 18 de julio del 2025.TERCER PUNTO Análisis

Instancia de la ORDENANZA DE EXTENSION DE REMISION
DEL 100/o DE INTERESES, MULTAS Y RECARGOS, DERIVADOS DE LOS

TRIBUTOS, CUYA ADMINISTRACION Y RECAUDACION LE CORRESPONDE AI

a PRESUPUESTO - 2025 del Gobierno Autónomo
GADMB DCF°9of 5 OsCm del memorando No.GADMB-DGF-2025-0800M suscrito por la Diiectora Financiera, Econ. Priscilla Triviño

rrPRlMER Pl!f^ CANTÓN BALAO.- “Señora Secretaria indique
MU^PAI SECRETARIA DEL CONCEJO

' Gracias señora Alcaldesa procedo a leer el PRIMFR PílMTO-

bIí ALCALDE-á^SeSN
BALAO En consideración de ustedes señores Concejales. La Concejal Sra Marcia Celi
Cedillo. LA CONCEJAL SRA. MARCIA CEU CHILLO. “SeftorÍ AlcaMel señor«
Concejales, para elevar la mocion de la Aprobación del Orden del día, moción que es apoyada
RAI SEÑORA ALCALDESA DEL CANTÓN
fís rh"°h 1 del Concejal, Sr.Luis Castro Chiriboga, por lo tanto, tome votación para su aprobación señora Secretaria". LA
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SEÑORA SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL, ‘Señora Alcaldesa, con su

pemiiso procedo a tomar
Cedillo; a favor, Sr. Juan Jaén Laínes; a favor, Sr. Rory Samaniego Vera; a favor. Ledo. Edder
Villón Vélez; a favor, Sra. Sandy Katherine Gómez Quezada a favor. LA SEÑORA
SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL “Señora Alcaldesa, el resultado de la
votación es debidamente aprobada por (5) votos a favor, de los señores Concejales, más (1)
voto a favor, de la señora Alcaldesa en consecuencia: EL CONCEJO MUNICIPAL DEL
CANTÓN BALAO POR UNANIMIDAD DE SUS INTEGRAKIES, RESUELVE APROBAR EL
PRIMER PUNTO REFERENTE AL ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN ORDINARIA No. 029 DE
FECHA 108 DE JULIO DEL 2025. LA SEÑORA ALCALDESA DEL CANTÓN BALAO.-
“Señora Secretaria indique el SEGUNDO PUNTO del Orden del día . LA SEÑORA
SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL: ‘Gracias señora Alcaldesa procedo a
leer el PUNTO DOS: Conocimiento y Aprobación del Acta No. 028, correspondiente a la
Sesión Ordinaria de Concejo Municipal de fecha 18 de julio del 2025.
ALCALDESA DEL CANTÓN BALAO. En consideración de ustedes señores Concejales.
El Concejal, Ledo. Edder Villón Vélez. EL CONCEJAL, LCDO. EDDER VILLON
VÉLEZ: “Señora Alcaldesa, señores Concejales, para elevar la moción del SEGUNDO
PUNTO del Orden del día, que es el Conocimiento y Aprobación del Acta No. 028,
correspondiente a la Sesión Ordinaria de Concejo Municipal de fecha 18 de julio del^2025,
moción que es apoyada por el Concejal, Sr. Rory Samaniego Vera. SEÑORA
ALCALDESA DEL CANTÓN BALAO; “La moción del Concejal, Ledo. Edder Villón
Vélez tiene apoyo del Concejal, Sr. Rory Samaniego Vera, tome votación para su aprobación
señora Secretaria’. LA SEÑORA SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL,
“Señora Alcaldesa, con su penniso procedo a tomar votación, Dr. Luis Castro Chiriboga, a
favor; Sra. Marcia Celi Cedillo; a favor, Sr. Juan Jaén Laínes; a favor, Sr. Rory Samaniego
Vera;' en blanco. Ledo. Edder Villón Vélez, a favor, Sra. Sandy Katherine Gómez Quezada;
a favor. LA SEÑORA SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL. Señora Alcaldesa,
el resultado de la votación es debidamente aprobada por (5) votos a favor de los señores
Concejales, más (l)voto a favor de la señora Alcaldesa, en consecuencia: EL CONCEJO
MUNÍCIPAL DEL CANTÓN BALAO POR UNANIMIDAD DE SUS INTEGRANTE^
RESUELVE APROBAR EL SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL PÍA, QUE ES EL
CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DEL ACTA NO. 028, CORRESPONDIENTE A LA
SESIÓN ORDINARIA DE CONCEJO MUNICIPAL DE FECHA 18 DE JULIO DEL 2025.
LA SEÑORA ALCALDESA DEL CANTÓN BALAO.- “Señora Secretaria indique el
TERCER PUNTO del Orden del día”. LA SEÑORA SECRETARIA DEL CONCEJO
MUNICIPAL: “Gracias señora Alcaldesa procedo a leer el PUNTO TRES: Análisis y
Aprobación en Segunda Instancia de la ORDENANZA DE EXTENSION DE REMISION
DEL 100% DE INTERESES, MULTAS Y RECARGOS, DERIVADOS DE LOS
TRIBUTOS, CUYA ADMINISTRACION Y RECAUDACION LE CORRESPONDE AL
GOBIERNO MUNICIPAL DE BALAO. En este momento la señora Alcaldesa le da la
palabra al PROCURADOR SINDICO DEL GAD MUNICIPAL DE BALAO: El Ab
Carlos Zema Cadena, gracias señora Alcaldesa, señores Concejales, el presente punto se
trata Análisis y Aprobación en Segunda Instancia de la ORDENANZA DE EXTENSION DE
REMISION DEL 100% DE INTERESES, MULTAS Y RECARGOS, DERIVADOS DE

LOS TRIBUTOS, CUYA ADMINISTRACION Y RECAUDACION LE CORRESPONDE
AL GOBIERNO MUNICIPAL DE BALAO, en la anterior sesión de Concejo fue tratado

el proyecto de ordenanza de referencia de la aplicación de la Ley Orgánica de Alivio

votación: Dr. Luis Castro Chiriboga; a favor, Sra. Marcia Celi

LA SEÑORA
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BAUO

Financiero y el Fortalecimiento Económico y el plazo que estuvo vkenle
hasta el 30 de junio del 2025,

esa ordenanza fue

. , , pero posteriormente se dicta el reglamento de Ley de alivio
tributario dicho reglamento se faculta igualmente que las instituciones que establecían la
remisión de intereses, podían ser una extensión de 60 días más, en vista de lo cual se presentó
un nuevo proyecto para ser una extensión de la remisión de intereses, multas, recargos por
60 días mas, en la sesión anterior se analizó el proyecto de ordenanza y los señores Conceiales
solicitaron que exista un informe jurídico de la pertinencia de la aplicación del reglamento
y de la aprobación de la ordenanza que extiende el plazo para la remisión de interés el
informe legal ha sido remitido por secretaria a los señores Concejales, por lo tanto señora

caldesa, señores Concejales, fue la única observación y exigencia por parte del Concejo por
lo tanto ya esta cumplido , por lo tanto le corresponde al Concejo aprobar en segunda instan^
el proyecto eri referencia y de ser el caso ser aprobado. EL CONCEJAL EDDER VILLON-
Señora Alcaldesa permítame la palabra una vez realizado el informe, se le agradece al Ab’

H "'"8™ ¡"‘^^veniente tenemos el
respaldo de su asesoría, de que extienda 60 dias más, solo sugerirle al equipo de
“'"TT‘°" trabajo arduo para que las personas tengan la información paraque ellos tengan ese beneficio de la remisión de los intereses y todo lo que tenga que ver con
CeFi CONCEJAL SRA. MARCIA
“cÍ“a “él CAÑrtNBl^Ta "
Vélez, tiene , , La moción del Concejal, Ledo. Edder Villón

apoyo de la Concejal, Sra. Marcia Celi Cedillo, tome votación para su

McSrnPArT- Ti'’ SECRETARIA DEL CONCEJO
MUNICIPAL, Señora Alcaldesa, con su permiso procedo a tomar votación, Dr, Luis Castro
hiriboga, Permítame la palabra señora Alcaldesa, agradeciendo al Ab. Zerna, por el informe

jurídico pasado, de que la ordenanza procede y no habrá inconvenientes, mi voto es a
tavor, Sra. Marcia Ceh Cedillo; a favor, Sr. Juan Jaén Laines; a favor, Sr. Rory Samaniego
Vera, a favor,_Lcdo. Edder Villón Vélez, a favor; Sra. Sandy Katherine Gómez Ouezadi^a
Sitado dfü^vom CONCEJO MUNICIPAL Señora AkaldesaVellesultado de la votación es debidamente aprobada por (5) votos a favor, de los señores
Concejales, mas (1) un a favor de la señora Alcaldesa, en consecuencia- EL CONCFin

miCIPAL DEL CAN-róN BALAO POR UNANIMIDAO
RESUELVE aprobar EL TERCER PUNTO PEÍ. ORHFM r>Fi npF FS rí
Análisis y Aprobación en Primera instancia de la ORDENANZA DE EXTENSION

INMISION DEL 100% DE INTERESES, MULTAS Y RECARGOS DERIVADOS DE

LOS TRIBUTOS, CUYA ADMINISTRACION Y RECAUDACION LE CORRESPONDE
CANTSBTLAo'^^'fl'’’V^ DE BALAO. _LA SEÑORA ALCALDESA DEL
Ta SEÑOrI SfAftaTL cuarto punto del Orden del día”.
aT secretaria DEL CONCEJO MUNICIPAL: “Gracias señora
Alcaldesa procedo a leer el PÍMEQ.CUATRO: Análisis y Aprobación a la PRIMER A

CaJe presupuesto - 2025 del Gobierno Autónomo Descentralizado delcantón Balao, conforme el requerimiento del memorando No. GADMB-DGF-'>0t>5-0800M

Un este momento EL
CONCEJAL SR. JUAN JAEN LAINES indica lo que sigue: Solicitarle a usted señora

lltT' i ' Concejales, en vista del poco tiempo que hemos tenido para
analizar este cuaito punto y como no se ha podido revisar todo el expediente qiieTos
CmRmnrT^c^ 'Tf CONCEJAL DR. LUIS CASTRO
CHIRIBOGA: Señora Alcaldesa yo apoyo la moción del Concejal Jaén que se difiera este

DE

I CDmefcícc20&-y
f sdff^jpniD S



punto y que la reforma del presupuesto está bien que sea analizado por el Concejo, ya que
hasta diciembre se pueden hacer las refonnas que sean al mismo, y este se aprueba en una sola
instancia.. SEÑORA ALCALDESA DEL CANTÓN BALAO:;‘La moción del Concejal,
Sr. Juan Jaén Laínes tiene apoyo del Concejal Dr. Luis Castro Chiriboga, tome votación para
su aprobación señora Secretaria”. LA SEÑORA SECRETARIA DEL CONCEJO
MUNICIPAL, “Señora Alcaldesa, con su permiso procedo a tomar votación, Dr. Luis Castro
Chiriboga; a favor; Sra. Marcia Celi Cedillo; a favor, Sr. Juan Jaén Laínes; a favor, Sr. Rory
Samaniego Vera; a favor, Ledo. Edder Villon Vélez; permítame la Palabra Señora Alcaldesa,
ya que vamos a tener más tiempo con la reforma del presupuesto, que la Directora Financiera
pueda analizar y revisar bien los cambios que se van a realizar, a favor; Sra. Sandy Katherine
Gómez Quezada; a favor. LA SEÑORA SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL
Señora Alcaldesa, el resultado de la votación es debidamente aprobada por (5) votos a favor,
de los señores Concejales, mas (1) voto a favor de la señora Alcaldesa, en consecuencia. ^

MllNiriPAT. DEL CANTÓN BALAO POR UNANIMIDAD DE SUS,
n^G^NTF.S. RESUELVE DIFERTr ELCUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA,
QUE ES EL Análisis y Aprobación a la PRIMERA REFORMA AL PRESUPUESTO - 2025
DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN BALAO;
CONFORME EL REQUERIMIENTO DEL MEMORANDO NO. GADMB-DGF-2025-
0800M SUSCRITO POR l.A DIRECTORA FINANCIERA, ECON. PRISCTLLA TRIVINO
POTES._Habiendo conocido y votado todos los Concejales en todos y cada uno de los puntos
del orden del día tratados clausuro la Sesión.

El Concejo resolvió, además, que la aprobación de las Resoluciones adoptadas durante la
sesión surta efectos inmediatos sin esperar la aprobación previa del Acta respectiva. Se deja
constancia expresa que los documentos que

agregan en originales, para ser adjuntados al Acta, siendo las catorce horas con veinticinco
minutos y no habiendo otro punto que tratar, la Sra. Sandy Gómez Quezada, Alcaldesa del
Cantón Balao, da por terminada la sesión.

dieron lectura en el desarrollo de la Sesión sese

Ab. Johana Loor de la Cruz

SECRETARIA GENERAL DEL
GAD DE BALAO

Sra. Sandy Gómez Quezada
ALCALDESA DEL CANTÓN BALAO

secretoria@fnunicipiodebolao.gob.ee
www.municipiodebolao.gob.ee
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Memorando Nro. GADMB-DGF-2025-0824-M

Balao, 29 de Julio dei 2025

Sandy Gómez Quezada
DIRECTORA DE GESTIÓN FINANCIERA

PARA:

SOLICITUD DE REFORMA AL PRESUPUESTO 2025ASUNTO:

1.- ANTECEDENTE.-

En atención al Memorando n.5; GADMB'DGPyOT-2025-0858-m de fecha 22 de julio de 2025

suscrito por el Arq. Henry David Jiménez Qulshpe, Director de Gestión de Planificación y

Ordenamiento Territorial en el cual textualmente índica (o siguiente:

u
/4

ANTECEDENTES:

Con memorando Nro. GADMB-A-2025-0501-M, de fecha 18 de julio de 2025, la máxima
autoridad solicita al suscrito en calidad de Director de Gestión de Planificación y Ordenamiento

Territorial, que se realice la Reforma al Plan Operativo Anual del Gobierno Autónomo

Descentralizado Municipal de Balao, año fiscal 2025, solicitadas por las diferentes direcciones

municipales, según se detalla en los siguientes memorandos:

● Dirección de Gestión de Servicios Públicos: Memorando Nro. GADMB-DGSP-2025-0424-M

● Dirección de Gestión de Agua Potable y Alcantarillado: Memorando Nro. GADMB-DGAPyA-
2025-0323-M

● Dirección de Gestión de Planificación y Ordenamiento Territorial: Memorando Nro. GADMB-

DGPyOT-2025~0831-M/ Memorando Nro. GADMB~DGPyOT-2025~0848-M
● Dirección de Gestión de Obras Públicas: Memorando Nro. GADMBDG0P-2025-0661-M

● Dirección de Gestión Administrativa: Memorando Nro. GADMB-DGA2025-1024-M

● Dirección de Gestión de Participación Ciudadana y Control Social: Memorando Nro. GADMB-

DGPCYCS-2025-0607-M/Memorando Nro. GADMB-DGPCYCS-2025-0565-M/MemorandoNro.

GADMB-DGPCYCS2025-0582-M

● Dirección de Gestión de Turismo y Deporte: Memorando Nro. GADMBDGTyD-2025-0245-M

BASE LEGAL:

De acuerdo al Reglamento a la Estructura Orgánico - Funcional del Gobierno Autónomo

Descentralizado Municipal de Balao Articulo 61.- Dirección de Gestión de Planificación y

I Cofne'cioZOSy
" 5 do Junio
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Ordenamiento Territorial - La Dirección de Planificación identificará, planificará y coordinará la

forma de intervenir en el desarrollo Territorial de Balao de manera articulada con el Plan

Nacional de Desarrollo, además de funcionar articuladamente dentro del marco de su

competencia en base a lo determinado en la Constitución de la República de la República (sic),

COOTAD, Ley Orgánica de Contratación Pública con su respectivo Reglamento y Ordenanzas de

Balao.

Funciones y Responsabilidades:

"...g) Emitir, evaluar y verificar trimestralmente el Plan Operativo Anual, POA, de la

Dirección y el Institucional..."

Según el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización en el Art.

60.- Atribuciones del alcalde o alcaldesa.- Le corresponde al alcalde o alcaldesa:

"...g) Elaborar el plan operativo anual y la correspondiente proforma presupuestaria

institucional conforme al plan cantonal de desarrollo y de ordenamiento territorial,

observando los procedimientos participativos señalados en este Código. La proforma del

presupuesto institucional deberá someterla a consideración del concejo municipal para

su aprobación..."

INFORME:

En atención a la autorización emitida por la máxima autoridad, mediante el memorando Nro.

GADMB-A-2025-0501-M de fecha 18 de julio de 2025, se procede a realizar la entrega de la

reforma al Plan Operativo Anual (POA) del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de

Balao, año fiscal 2025, (se adjunta archivo Excel), conforme a las solicitudes efectuadas por las

diferentes direcciones municipales, para que se continué con el trámite correspondiente (...)"

2.- BASE LEGAL:

El Código Orgánico de Organización Territorial^ Autonomía y Descentralización COOTAD

establece lo siguiente:

(...)

Sección Séptima

Reforma del Presupuesto

Art. 255.- Reforma presupuestaria.- Una vez sancionado y aprobado el presupuesto sólo podrá

ser reformado por alguno de los siguientes medios: traspasos, suplementos y reducciones de

créditos. Estos operaciones se efectuarán de conformidad con lo previsto en las siguientes

secciones de este Código.

Sección Octava

Traspasos de Créditos

secretar¡a(amunícipiodebo lao.gob.ee
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Art. 256.- Traspasos.- El ejecutivo del gobierno autónomo descentralizado, de ojicio o previo

informe de la persona responsable de la unidad financiera, o a pedido de este funcionario, podrá

autorizar traspasos de créditos disponibles dentro de una misma área, programa o subprograma,

siempre que en el programa, subprograma o partida de que se tomen los fondos hayan

disponibilidades suficientes, sea porque los respectivos gastos no se efectuaren en todo o en

parte debido a causas imprevistas o porque se demuestre con el respectivo informe que existe

excedente de disponibilidades.

Los traspasos de un área a otra deberán ser autorizados por el legislativo del gobierno autónomo

descentralizado, a petición del ejecutivo local, previo informe de la persona responsable de la

unidad financiera.

Sección Primera

Administración Financiera

Art. 339.- La unidad financiera.- En cada gobierno regional, provincial y municipal habrá una

unidad financiera encargada de cumplir funciones en materia de recursos económicos y

presupuesto.

La unidad financiera se conformará, en cada caso, en atención a la complejidad y volumen de las

actividades que a la administración le compete desarrollar en este ramo y de acuerdo con el

monto d ellos ingresos anuales de cada gobierno autónomo descentralizado. Su estructura,

dependencias, funciones y atribuciones estarán definidas en los reglamentos respectivos.

La unidad financiera estará dirigida por un servidor designado por el ejecutivo del respectivo

gobierno autónomo descentralizado, de conformidad con la ley, quien deberá reunir los requisitos

de idoneidad profesional en materias financieras y poseer experiencia sobre ellas.

En los gobiernos parroquiales estas funciones las desempeñará el tesorero quien será un

contador público autorizado y observará las disposiciones de este capítulo en lo que fuere

aplicable (...}"

3.- INFORME;

Con base en lo establecido en el artículo 255, 256 y 339 del Código Orgánico de Organización

Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD, por medio del presente me permito remitir

la solicitud de la Primera Reforma al Presupuesto 2025, para que de esta manera sea analizada

y presentada al Concejo Municipal para la aprobación respectiva a fin de cumplir con el

procedimiento legal claramente establecido en la normativa invocada, previa la ejecución de lo

proyectado para el ejercicio fiscal 2025, para lo cual se adjunta el detalle de las partidas a

reformar.

Particular que comunico para fines pertinentes.

I Coms'-C'OZOSy
5 do Junio
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Atentamente;

Om/V\^CC\ÓH ¡
DE GESTION /

T . ^FINANCIERAS'
fSTIÓN FÍNAÑCIER^^

tfcon. Priscllla TrM;

DIRECTORA DE isé

C.C:

- Dirección de Gestión de Planificación.

- Dirección de Gestión Administrativa.

- Dirección de Gestión de Control Interno Institucional.

' Coordinación de Presupuesto.

Adj.:

- Anexo.

- Memorando n.^: GADMB-DGPyOT-2025-0858-M.

- Memorando Nro. GADMB-DGF-CP-2025-559-M.

secretar¡a@municipiodebalao.gob.ec
www.municipiodebaloo.gob.ee 	
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PRIMERA REFORMA AL PRESUPUESTO DEL EJERCICIO FISCAL 2025
“gao municipal

r i CANTÓN BALAO

DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE PUNIFICACIÓN Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

AUMENTADISMINUYE

No. DETALLE
PARTIDA NOMBRE DE LA PARTIDA PROGRAMA MONTO NOMBRE DE LA PARTIDA PROGRAMAPARTIDA MONTO

(ADQUISICION DC TACHOS, AfiT CULOS, HERR/AÍIENTAS PARA

ReCOLECaON DE BASURA PARA DISTINTAS AREAS DE ESPACIOS

PUBLICOS DE CAPTTON BALAO)

7.3.08.05 Materiales de aseo Servicios Públicos 7.438,26

Insumos,Materiales v Suministros

para Construcción, Electricidad,

Plomería,Carpintería, Señalización

Vial, Navegación, Contra Incendios y
Placas

Servidos Públicos7.3.08.11 7.488,26AOQUISCION OE MATERIALES OE FERRETERIA PARA IOS TRABAJOS )

Vestuario, Lencería, Prendas de

Protección, Insumes y Accesorios

para uniformes del personal de

Protección, Vigilancia ySeguridad.

ADQUISICION DE PRENOU DE VESTIR PARA LOS ARRENDATARIOS Y

RARA I AS FERIAS LIBRES EN El MERCADO MUNIQPAL DEL CANTON

BAUO

Servicios Públicos7.3,08.02 3.000,00

ADQUISiaON DEMESASYSILLA, PARAEL AREADE COMEDORES, Y

SE^AII TICAS PARA IDENTIFICAOON DE AREAS SESUN LAS NORMAS

IHEN, PARA EL MERCADO MUNIOPAL DEL CANTON BALAO)

Servicios Públicos7.3,14.03 Mobiliarios 6.400,00
Consultoría, Asesoría e

Investigación Especializada

Planificación y

Desarrollo
7.3.06.01 51.553,041

ADQUISICION DE PLANTAS ORNAMENTALES PARA EL

EMBELLECIMIENTO DE LOS ESPACIOS PUBUCOS DEL CANTON

BALAO)
SERVICIO DE CAPACITAdON PARA EL PERSONAL OE LA

COORDINACION DE MERCADO, Y ARRENDATARIOS DEL

MERCADO MUNICIPAL DEL CANTON BALAO

Servicios Públicos7.3.15,15 Plantas 4.100,00

Capacitación para la ciudadanía

en general
Servicios Públicos7.3.06.13 500,00

Mantenimiento de Áreas Verdes

y Arreglo de Vías Interrras

MANTNIMIENTO DE LOS DIFERENTES ESPACIOS PUBLICOS V

AREAS VERDES DEL CANTON BALAO
Servicios Públicos7.3.04.18 71,60

CONSTRUCCION OE LA PLAZA GASTRONOMICA BALAO

CARDEN UBICADO EN LA CALLE COMEROO Y 10 OE AGOSTO

(ESQUINA) DE LA CABECERA CANTONAL OE BALAO.

(CONTRATAQÓN DEL SERVICIO DE DISEÑO E
IMPLEMENTACIÓN DÉ SÉÑALHICAS TURISTICAS EN EL

CANTÓN BALAO)

(ADQUISICION DE TRACTOR C/ PALA CARGADORA

(CUCHARON) P/TRAaon Y CORTADORA LATERAL)
SERVICIO DE COIOCAOÓN DE MATERIAL OE

FRCSADO(RECICLADO), EN CL RECINTO SAN CARLOS DEL

CANTÓN BALAO SEGÚN CONVENIO OE COOPERACIÓN

INTERINSTITUCIONAL CON EL GOBIERNO PROVINQAL DEL

GUAYAS

SERViaO DE COLOCAGÓN DE MATERIAL OE

FRESAOO(RECICLADO), EN EL RECINTO SAN CARLOS DEL

CANTÓN BALAO SEGÚN CONVENIO DE COOPERACIÓN

INTERINSTITUCIONAL CON EL GOBIERNO PROVINOAL DEL

GUAYAS

obras Públicas7,5.01.99 Otras Obras de Infraestructura 18.404,92

Difusión, Información y
Publicidad

7,3.02.07 Turismo 4.100,00

Servicios Públicos8.4.01.04 Maquinarlas y equipos 32.000,00

Maquinarías y equipos

(arrendamiento)
Obras Públicas7,3.05.04 10,000,00

Planificación y
Desarrollo

Terrenos (expropiación) 73.771,608.4.03.012

obras Públicas7.3.05,05 Vehículos (arrendamiento) 10.200,00

CONSTRUCCION DE LA PLAZA GASTRONCMICA BALAO

GARO-N UBICADO EN LA CALLE COMERCIO V 10 DE AGOSTO

(ESQUINA) DE LA CABECERA CANTONAL DE BALA

Obras Públicas7.5.01.99 Otras Obras de Infraestructura 21.571,60

DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

]í AUMENTADISMINUYE



DETALLENo.
PARTIDA NOMBRE DE LA PARTIDA PROGRAMAnombre DE LA PARTIDA PROGRAMA MONTO MONTOPARTIDA

ADQUISICIÓN OE MANGUER/VS HIDRAULICAS (INCLUYE

ACOPLESI PARA VEHICULOS V f^QUINARIAS DEL PARQUE
AUTOMOTOR DEL GAO. MUNICIPAL DE BALAO

ADECUAOÓN DE INFRAESTRUCTURA Y MANTENIMIENTO DEL

PARQUE ACUÁTICO DEL CANTÓN BALAO

Obras Públicas 6.500,00Repuestos y accesorios7.3.08.13

Obras de Infraestructura Obras Públicas 25.000,007.5.05.01

Edificios, Locales, Residencias y

Cableado Estructurado

(Mantenimiento, Reparación e

Instalación)

ADECUACIÓN, AMPLIACIÓN Y MANTENIMIENTO DE
DIFERENTES OFICINAS MUNICIPALES

Obras Públicas 45.000,007.3.04.02

Urbanización y

Embellecimiento
Obras Públicas7.5,01.04 123.500,003

RE ORDENAMIENTO URBANO EN LA INTERSECCON CARRETERA

PANAMERICANA tl5. ZONA COMEROAL DEL REONTO SAN

CARLOS, CANTON BALAO. PROVINCIA DEL GUAYAS

Obras Públicas 32.000,00Obras de Infraestructura7,5.05.01

Edificios, Locales, Residencias y

Cableado Estructurado

(Mantenimiento, Reparación e
Instalación)

RLAOECUACION DE OFICINAS DE TRANSITO, UBICADA AL LADO

DEL EDIFICIO MUNICIPAL DEL CANTON BALAO
Obras Públicas 15.000,007,3,04.02

SERVICIO DE COLOCACIÓN OE MATERIAL DE

FRESAOO(RECtCLADO| EN LA COLA. SANTA TERESITA DE LA
CABECiRA CANTONAL DE BALAO SEGÚN CONVENIO DE

COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL CON EL GOBIERNO

Maquinarías y equipos

(arrendamiento)
Obras Públicas 25-000,007.3.05,04

SERVICIO OE COLOCACIÓN DE MATERIAL DE

FRÉSAOO(RECICLAOO) EN LA COLA. SANTA TERESITA DE LA
CABECERA CANTONAL DE BALAO SEGÚN CONVENIO DE

COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL CON EL GOBIERNO

SERVICIO DE COLOCACIÓN OE MATERIAL OE

FRESADOIRECCLADO) EN EL RECINTO SANTA RITA DEL

CANTÓN BALAO SEGÚN CONVENIO OE COOPERAGÓN

INTERINSTITUCIONAL CON EL GOBIERNO PROVINCIAL DEL

GUAYAS

SERViaO DE COLOCAGÓN DE MATERIAL DE

FRESAOO(RECICLADO) EN EL RECINTO SANTA RITA DEL

CANTÓN BALAO SEGÚN CONVENIO DE COOPERACIÓN

INIERINSTUUCIONAL CON EL GOBIERNO PROVINGAL DEL

GUAYAS

SERVICIO DE COLOCACIÓN DE MATERIAL DE

FRESAOO(RECICLADO) EN EL REGNTO LA LIBERTAD OEL
CANTÓN BALAO SEGÚN CONVENIO DE COOPERACIÓN

INTERINSTITUCIONAL CON EL GOBIERNO PROVINCIAL DEL

GUAYAS

SERVIGO DE COLOCACIÓN DE MAT ERIAL OE

ERESADO(REOCLADO) EN EL REGNTO LA LIBERTAD DEL

CANTÓN BALAO SEGÚN CONVENIO DE COOPERACIÓN

INTERINSTITUCIONAL CON EL GOBIERNO PROVINCIAL OEL

GUAYAS 	

Vehículos (arrendamiento) Obras Públicas 10.000,007.3.05.05

Maquinarias y equipos

(arrendamiento)
Obras Públicas 25.000,007.3.05.04

Obras PúblicasObras de Infraestructura 100.000,007.5.05.014

Vehículos (arrendamiento) 15,000,00Obras Públicas7.3.05.05

Maquinarias y equipos

(arrendamiento)
15.000,00Obras Públicas7.3.05.CW

10.000,00Vehículos (arrendamiento) Obras Públicas7.3.05.05

SERVICIO DE COLOCACIÓN DE MATERIAL DE

FRESAOO(RECICLAOO) EN LA CAMINERA DEL SECTOR " PLAYA
DE lA PALOMA" DE LA CABECERA CANTONAL DE BALAO

SEGÚN CONVENIO OE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL

CON EL GOBIERNO PROVINCIAL DEL GUAYAS

Maquinarias y equipos

(arrendamiento)
15.000,00Obras Públicas7,3.05.04

SERVICIO DE COLOCACIÓN DE MATERIAL DE

FRESADO(REGCLADO) EN LA CAMINERA OEL SECTOR ‘ PLAYA
DE LA PALOMA' DE LA CABECERA CANTONAL DE BALAO

SEGÚN CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL

CON EL GOBIERNO PROVINCIAL DEL GUAYAS

Obras Públicas 85.000,00Obras de infraestructura7.5.05.015

10.000,00Vehículos (arrendamiento) Obras Públicas7.3.05.05

CONSTRUCGON DE WTEA DE FISIOTERAPIA EN LA CABECERA

CANTONAL DE BALAO
60.000,00Otras Obras de Infraestructura Obras Públicas7.5.01.99



CONSTRUCaON DE LA PLAZA GASTRONOMICA BAIAO

GAROíN UBICADO EN LA CALU COMERCIO Y 10 Dt AGOSTO

(ESQUINA) DE LA CABECERA CANTONAL DE BALA

Edifícios, Locales,

Residencias y Cableado

Estructurado

(Mantenimiento, Reparación

e instalación)

Obras Públicas7.5.01.99 Otras Obras de Infraestructura 40.000,00

7.3.04.02
6 Obras Públicas 50.000,00

CONSTRUCCION DE LA PLAZA GASTRONOMICA BALAO

CARDEN UBICADO EN LA CALLE COMERCIO V 10 DE AGOSTO

(LSQUINAI DE LA CABECERA CANTONAL DE BALAO.

Obras Públicas7.5.01.99 Otras Obras de Infraestructura 10.000,00

SFRViaO DE COLOCAüÓN DE MATERIAL DE ~

ERESADO(HECICLA001 EN El RECINTO CIEN EAMILIAS DEL

CANTÓN BALAO SEGÚN CONVENIO DE COOPERACIÓN

INTERINSTITUCIONAL CON EL GOBIERNO PROVINQAL DEL

GUAYA

SERViaO DE COLOCAOÓN DE MATERIAL DE

FRESAOO(RECICLAOO) EN EL RECINTO CIEN FAMILIAS DEL

CANTÓN BALAO SEGÚN CONVENIO DE COOPERACIÓN

INTERINSTITUCIONAL CON El GOBIERNO PROVINUAL DEL

GUAYA

ADQUISICION DE VEHICULOS PARA EL GAO MUNICIPAL DE

BALAO

lADQUlSiaON DE TACHOS, AR1ICULOS, HERRAMIENTAS PARA

RECOLECCION OE BASURA PARA DISTINTAS AREAS DE ESPAOOS

PUBLICOS OE CANTON BALAO]

Maquinarias y equipos

(arrendamiento)
Obras Públicas7.3.05.04 15.000,00

Obras Públicas7.3.05.05 Vehículos (arrendamiento) 10.000,00

Obras Públicas8,4.01.05 Vehículos 7.000,00

7.3.08.05 Materiales de aseo Servidos Públicos 5.000,00

Insumes,Materiales y Suministros

para Construcción, Electricidad,

Plomería,Carpintería, Scñalbación

Vial, Navegación, Contra Incendios y
Placas

Servicios PúblicosAOQUISCION üt MATÍRIALES OE FLKRLTERIA l’Ah/. LOS TRABAJOS ) 7.3.08.11 5.000,00

ADQUISICION DE PLANTAS ORNAMENTALES PARA EL

EMBEaEClMIENTO OE LOS ESPACIOS PUBLICOS DEL CANTON

BALAO)

CONSTRUCCION DE LA PLAZA GASTRONOMICA BALAO

CARDEN UBICADO EN LA CALLE COMEROO Y la DE AGOSTO

(ESQUINA) DE LA CABECERA CANTONAL DE BALAO.

(CONTRATAOÓN DEL SERVICIO OE DISEÑO E

IMPLEMENTAaÓN DE SEÑALETICAS TURISTICAS EN EL

CANTÓN BALAO)
Mantenimiento y retonstrucción de muro de hormigón

armada en sector canchas múltiples de malecón y sector las

madres,
ADQUISICIÓN OE COMBUSTIBLE PARA LOS VEHÍCULOS Y

MAQUINARIAS DEL PARQUE AUTOMOTOR DBl GAO

MUNICIPAL DE BALAO

(ADQUISICION DE TACHOS. ARTICULOS, HERRAMIENTAS PARA

RCCOLtCCION DE BASURA PARA DISUNTAS ARLAS Ot tSPAOOS

PUBLICOS DE CANTON BALAO)

Urbanización y

embellecimiento

Servicios Públicos7.3.15.15 Plantas 2.500,00
Obras Públicas7 7.5.01.04 85.880,25

7.5.01.99 Obras PúblicasOtras Obras de Infraestructura 5.000,00

Difusión, Información y
Publicidad

7.3.02.07 Turismo 2,500,00

Obras Públicas7.5.01.99 Otras Obras de infraestructura 29,50

obras Públicas7.3.02.55 Combustible 18,827,27

Servicios Públicos7.3.08.05 Materiales de aseo 7.511,74

Insumos, Materiales y Suministros

para Construcción, Electricidad,

Plomería, Carpinteria, Señalizaciórt

Vial .Navegación, Contra Incendios y
Placas

Seivicios Públicos7.3.08,11 7.511,74ADQUISCION DEMATERIAlES OE FERRETERIA PARA LOS TRABAJOS 1

DIRECCION DE GESTION DE MEDIO AMBIENTE Y RIESGO

AUMENTADISMINUYE

No. DETALLE
PARTIDA NOMBRE DE LA PARTIDA PROGRAMANOMBRE DE LA PARTIDA PROGRAMA MONTO PARTIDA MONTO



Consultoría, Asesoría e

Investigación Especializada

Investigaciones Profesionales y

Análisis de Laooratorio

CONTRA! ACIÓf^ OE LA60RAIORIO ACHtOITAÜO POR ELSAE

PARA CONTROL CE CAUOAO DE AIRE EN EL CANTÓN BALAO
Medio Ambiente6.000,00 7.3.06.01 22.500,00Medio Ambiente7.3.06.098

ServíciosdeAseo,LavadodeVe

stimentadeTrabajo.Fumigaci

ón.Desinfección.Limpiezadel

nstalaciones.manejode

desechos contaminados,

recuperación y clasificación

de materiales reciclables

PROGRAMA INTEGRAL OE GESTION DE RESIDUOS SOLIOOS V

APLICACIÓN DE I AS 3R (REDUCIR, REUTILIZAR, RECICLAR) EN

EL CANTON BALAO

Medio Ambiente7.3.02,09 800,00Eventos Públicos Promocionales Medio Ambiente 800,007.3.02.499

Insumos.MaterialesvSuministrospara

Construcción,Electricidad,Plomeria,C

arplnteria,SciiallzaclijnVial,Navcgaci
ón. Contra Incendios y Placas

FORESTACION OE ISO HAS DE MANGLE ROJO (Rhiiophora

ngte L. 1753) EN EL SITIO PLAYON DOS DEL CANTÓN BALAO,
PROVINCIA DEL GUAYAS.

3.000,00Medio Ambiente7.3.08.11md

Medio AmbienteMaterial de aseo 6.000,007.3.08,0510

FORESTACION OE ISO HAS DE MANGLE ROJO (Rhiiophora

mangle L 1753) EN EL SITIO PLAYON DOS DEL CANTÓN BALAO,
PROVINCIA DEL GUAYAS.	

3.000,00Maquinarías y equipos Medio Ambiente8.4.01.04

DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE TURISMO Y DEPORTES

AUMENTADISMINUYE

DETALLENo.
programa MONTOPARTIDAMONTO NOMBRE DE LA PARTIDANOMBRE DE LA PARTIDA PROGRAMAPARTIDA

CONTRATACIÓN DI CONSUrORIA PARA El DISEÑO Df

aflCUIIOS DE AVIlURISMO Y CATALOGO DIGITAL PARA LA

POTENCIACION DE LOS RECUROS NATURAlf 5 DEL CANTON

BALAO

Consultoría, asesoría e

investigación esopecialízada
6.600,00Turismo73.06.01 Bienes Artísticos, Culturales,

Bienes Deportivos y Símbolos
Patrios

10.000,007.3,14.08 Turismo11

Difusión, Información y
Publicidad

ONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE DISEÑO E IMPLEMENTACIÓN

OE SERALETICAS TURISTICAS EN EL CANTÓN BAUO
3.2{M,00Turismo7.3.02.07

Difusión, Información y

Publicidad

ONTRATAGÓN DEL SERVICIO DE DISEÑO E IMPLEMENTACIÓN

DÉ SERALETICAS TURISTICAS EN EL CANTÓN BALAO
6.600,00Turismo7 3.02.07

Capacitación para la

Ciudadanía en General
10.000,007.3.06.13 Turismo12

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE MATERIAL PUBLICITARIO

PARA LA DIFUSIÓN OE LOS ATRAaiVOS TURISTICOS Y

SERVIDOS DEL CANTON BALAO

Difusión, Información y

Publicidad
3.400,00Turismo7.3,02.07

Bienes Artísticos, Culturales,

Bienes Deportivos y Símbolos

Patrios

CONVENIO DÉ COOPERACIÓN INTEflINSTITUCIONAL ENTRE EL

GAD MUNICIPAL DE BALAO Y LA ASOGACIÓN DE

CURIQUINGUES V DANZA. DEL CANTÓN BALAO

10.000,00Turismo7.3.14.08Eventos públicos promocionales 10.000,00Turismo7.302.4913

ADMINISTRACIÓN GENERAL

]f T IT AUMENTADISMINUYE



DETALLENo.
NOMBRE DE LA PARTIDA progmamaPROGRAMA MONTO PARTIDAPARTIDA NOMBRE DE LA PARTIDA MONTO

Vestuario.Lenceria.PrendasdePro

tección,lnsumosyAccesor¡ospara

uniformesdelpersonaldeProtecci

ón,Vigilancia y Seguridad.

Dotación de Equipos de Protección Persona! para los

servidores del GAD Municipal de Oalao
Servicios generales Materiales de oficina Servicios generales4,600,007.3.08.02 4,600,0014

7.3.08.04

Vestuario.Lencen'a,PrendasdePro

tccc¡ón,lnsijmosyAccesoriospara

uniformesdelpersonaldeProtecci

ón,Vigilancia y Seguridad.

Dotación de Equipos de Protección Personal para los

servidores del GAO Municipal de 9alao
Servicios generales Administración General5.000,005.3.08.02 Repuestos y accesorios 5.000,0015

5.3.08.13

Vestuario.Lenceria.PrendasdePro

tecdón,lnsumosvAccesoriospara

uniformesdelpersonaldeProtecci

ón,Vigilancia y Seguridad.

Maquinarias y Equipos

(Instalación, Mantenimiento

V Reparación)

Dotación de Equipos de Protección Personal para los

servidores del GAD Municipal de Saleo
Servicios generalesServicios generales 2.000,007.3,08.02 2.000,0016

7.3.04.04

DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO

AUMENTADISMINUYE

No. DETALLE
NOMBRE DE LA PARTIDA PROGRAMAPROGRAMA MONTO PARTIDAPARTIDA NOMBRE DE LA PARTIDA MONTO

Alcantarillado y Agua

Potable

Alcantarillado Y Agua
Potable

Consultoría, Asesoría e

Investigación Especializada

Consullorid para la actualbacíón del catastro de usuarias de los

servidos de agua potable y alcantarillada del Cantón Balao
Infraestructura7.3.06.01 14.000,00 7.3.04.17 14,000,0017

Alcantarillado y Agua
Potable

Alcantarillado V Agua
Potable

Consultoría, Asesoría e

Investigación Especializada

Consultoría para la actuatiiación del catastro de usuarios de los

servicios de agua potable v alcantarillado del Cantón Raiao
Maquinarias y equipos10.000,00 8.4,01.047,3,06.01 10,000,0018

Alcantarillado y Agua

Potable

Alcantarillado Y Agua

Potable

Consultoría, Asesoría e

Investigación Especializada

Consultoría para la actualiaación de) catastro de usuarios de los

servidos de agua potable y alcantarillado de! Cantón Baldo
Obras de infraestructura4.000,00 7.5.05.01 4,000,007.3.06.0119

DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL

AUMENTADISMINUYE

DETALLENo.
NOMBRE DE LA PARTIDA PROGRAMAPROGRAMA MONTO PARTIDA MONTOPARTIDA NOMBRE DE LA PARTIDA

(SERVICIÓ DE COLOCACION DE MATÍRIAL DE
FRESADO(RECICLADO), EN EL RECINTO SAN CARLOS DEL

CANTÓN

(SERVICIO DE COLOCACIÓN DE MATERIAL DE

FRESADO(RECICLADO). EN EL RECINTO SAN CARLOS DEL

CANTÓN

Egresos por situaciones de

emergencia

Participación

Ciudadana

Maquinarías y equipos

(arrendamiento)
Obras Públicas 15.000,007.3.05.0420

20.000,007.3.08.21

Obras Públicas 5.000,00Vehículos (arrendamiento)7.3.05.05



(SERVICIO DE COLOCACIÓN DE MATERIAL DE
FRESADO(RECICLADO|, EN EL RECINTO SAN CARLOS DEL

CANTÓN

lnsumos,MatorialesvrSufn¡nl5tros

paraConstrucción,Electricidad,Pl

omeria,Carpimería,SeñalÍ2ación

Vial,Navegación, Contra

Incendios y Placas

Maquinarias y equipos

(arrendamiento)
Obras Públicas7,3.05.04 10.000,00

Participación

Ciudadana
7.3.0S.11 15.000,00

21

(SERVICIO DE COLOCACIÓN DE MATERIAL DE

FRESADO(REOCIADO|, EN EL RECINTO SAN CARLOS DEL
CANTÓN

(SERVICIO DE COLOCACIÓN DE MATERIAL DE

FRESAOO(RECICLADO). EN El RECINTO SAN CARLOS DEL

CANTÓN

Vehículos (arrendamiento] Obras Públicas7.3.05.05 5.000,00

Vehículos (arrendamiento) Obras Públicas Mobiliario Servicios Generales7.3.05.05 1,500,00
7.3.14.03 1.500,00

(SERVICIO DE COLOCACIÓN DE MATERIAL DE

FRfSADO(RECICLADO). EN EL RECINTO SAN CARLOS DEL
CANTÓN

Maquinarlas y equipos

(arrendamiento)

Participación

Ciudadana

Egresos por situaciones de

emergencia
22 Obras Públicas 3.500,007.3.05.04 3.500,00

7.3.08.21

(SERVICIO DE COLOCACIÓN DE MATERIAL DE

FRESAOO(RECICLADO). en el RECINTO SAN CARLOS DEL
CANTÓN

Participación

Ciudadana
Vehículos (arrendamiento)23 Obras Públicas 3.500,00 Mobiliario 3.500,007.3.05.05

7.3.14.03

(SERVICIO DE COLOCACION DE MATERIAL DE

FRESAD0(RECIC1 ADO), EN EL RECINTO SAN CARLOS DFL
CAOTÓN

Participación

Ciudadana

Maquinarias y equipos

(arrendamiento)
2.800,0024 Obras Públicas 2.800,0)7.3.05.04 Becas

7.8.02.06

DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE SERViaOS PÚBLICOS

DISMINUYE AUMENTA

DETALLENo.
PROGRAMA MONTOPARTIDA NOMBRE DE LA PARTIDA PROGRAMA MONTO PARTIDA NOMBRE DE LA PARTIDA

Maquinarías y Equipos

(Instalación, Mantenimiento

y Reparación)

Acc^spXLOs e tnsurnos Químicos yMantenimiento y errradícacion de plagas en ios puestos,

locales y bodegas del Mercado Murícipi
25 Servicios públicos 7.3.04.04 5.000,007,3.08.19 5,000,00

‘I Cantón Balao

I °s!

Servicios públicos

i
Econ. Priscillc/Trhjiño

OIREaORA DE G^TK^
Ledo. Emiro Reyes Yagual

CORDINADOR DE PRESUPUESTO ( E )i;IRA

O O

DIRECCIÓN
DE GESTION ,
xFINANCIERAxí^/


